
BOME Número 5946 Melilla, Viernes 11 de marzo de 2022 Página 640 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5946 ARTÍCULO: BOME-A-2022-189 PÁGINA: BOME-P-2022-640 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

de abril, y sus modificaciones, siempre que la fecha de concesión de la ayuda quede comprendida dentro de su periodo 
de vigencia. 
 
Las ayudas a la actividad 1 que se concedan a partir de la fecha de finalización de la vigencia de dicho Marco Nacional 
Temporal, deberán cumplir con el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, 
sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de 
aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia como del PRTR. 
 
El importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de estos destinatarios últimos no podrá 
exceder la cifra de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 
 
Asimismo, el importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de estos destinatarios últimos, en 
el caso de que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera, no podrá exceder la 
cifra de 100.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 
 
Deberá adjuntarse una declaración de ayudas recibidas junto a la solicitud de ayuda. En la concesión de la subvención 
se comunicará al beneficiario el instrumento jurídico de los dos anteriores bajo el que se otorga la subvención. 
 
3. La concesión de las ayudas de los programas aprobados por estas bases reguladoras para las actuaciones 
subvencionables de esta apartado de las bases reguladora, referidas como actividades 2, 3 y 4, estará sometida a los 
requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, aplicándose 
la exención correspondiente a la categoría de ayudas para la protección del medio ambiente (Sección 7), sin perjuicio, 
del resto de disposiciones del derecho de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que 
se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación como del PRTR. 
 
6.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.  
Se asignan los siguientes porcentajes del presupuesto (65.823 €) que les haya correspondido, por cada tipo de actuación 
definida en el apartado 6:  
 
a) Hasta un cuarenta y cinco por ciento (45 %) del presupuesto para las actuaciones incluidas en la actividad 1. 
b) Un mínimo del cuarenta por ciento (40 %) del presupuesto para las actuaciones incluidas en la actividad 2. 
 
La financiación de la presente convocatoria se fija en un Presupuesto: 65.823€ Euros para los ejercicios 2022-2024, 
dotado en la Retención de Crédito: 07/44120/77009 AYUDAS TRANSPORTES RESILIENCIA”, tal como se desprende 
del expediente de generación de crédito que se incluye en su tramitación.  
 
La cuantía de las ayudas a los destinatarios finales se establece en el anexo I de este real decreto para las actuaciones 
subvencionables. 
 
7.- COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS.  
1. Las subvenciones para las actuaciones reguladas en el apartado 6 serán incompatibles con otras subvenciones o 
ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o de organismos internacionales. 
 
8.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS 
Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. 
 
Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe 
indicado en el apartado 7. 
 
En caso de agotamiento del presupuesto asignado, y siempre que no hubiera expirado la vigencia de los programas, 
podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden de 
entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o renuncias de las solicitudes de ayuda previas que pudieran 
liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una 
solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la 
solicitud. 
 
El periodo de elegibilidad de las actuaciones se iniciará en la fecha de registro de la solicitud de ayuda. A la finalización 
del período de vigencia establecido en el apartado 9, no serán admitidas más solicitudes. 
 
6. El formulario de solicitud de ayuda se adjunta a estas bases reguladoras como anexo III. El anexo II recoge la 
documentación requerida.  
7. La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda, así como su entrega al destinatario 
último, se realizará una vez comprobado el cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la 
documentación aportada.  
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis (6) meses contados desde la fecha de presentación 
de la solicitud.  
 
En caso de no haberse notificado la resolución en dicho plazo, se podrá entender desestimada la solicitud.  
La resolución podrá ser recurrida en la forma establecida en la convocatoria. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y teniendo en cuenta 
que las ayudas previstas por estas bases reguladoras se destinan a financiar actuaciones o situaciones concretas que 
no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión 
correspondientes por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de 
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